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ÓMjbÉN dé 31 dé octu^é tíe í&W «M* .QÜe se erea 
B^ÜQleca Pública Municipal de Átcorisá (Teruel) y 
aprueban sus Re'glarrientos

ílirib: ár.: Visto él expeSiéri^ ins^uídó én vlftud dé pe- 
tk^íi foriniilá^ por él Ayuntainiénto de Alcórisa (Teruel) 
í^ra la creación de una Bibliotecá Publica Müñicipál én dicha 
localidad; /

Vistp asimismo el concieiito firmado entre el citado Ayunta
miento y el Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas de 
Teruel en el que se establecen las. obligaciones que contraen 
ambos Organishios en lo que se refiere al sostenimiento y fun
cionamiento de dicha Biblioteca, de acuerdo con los Reglamen
tos vigentes,

Este IVIinisterio, de conformidad con los informes del DJ- 
del Céntter" pf-óvinciál Cobrdinftdor dé Biblioteca^ de 

Teruel y el del Jefe de la Oficina' Técnica del Servicio Nacio
nal de Lecttlra, ha acordado lo siguiente:
^ Primero Ctear la biblioteca Pública Municipal de Alcorisa 
tTéíüel). ^
..Ségundo. Aprbbáf el cbhciérto süséritb ehtfe él Ayunta-

liiléñto dé Atóñsa y él Céntfo Provincial Coordiriádor de Bi
bliotecas dé Térüél.

Tercero. Aprobar los Reglamentos de régimen interno de la 
l^liptéca y bréstaido dé libios, conforme a ,1b dispuesto én el 
átiáftádb é) del ártlcülb 13 del Decretó de 4 de juHo de 1952.

íio díéo á V. i. pára su cbhocíiriiénto y efectos 
mós guárde á V. I. íñüchbs afiós.
Madrid, 31 de octubre de 1964.

LORA TAMAYO
ÍÜho. áí*. Dlféctbf géhéfál de Archivos y Bibliotecas.

ORDEN de 31 de octubre de Í9€4,pór la . qué se crea la 
Biblioteca Pública Municipal de Roa de Duero (Burgos).

. ilnío; Sr.: Visto el expediente iñsthiídb. en virtud dé ,peti
ción formulada por el Ajmntamiéntb de Jíbá de Duero (Éu&ps) 
p^á ia creación de úna Biblioteca Públicá Municipal en dicha 
lócalidád;

Visto ásimisíno el cónciertb filmado entré él citado Ayunta
miento y el Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas dé 
Burdos, en el que se establecen las obligaciones que contraen 
íin^s OíYftnismos éñ io que se refiere al sosteninüe^o y fun- 

» etonatístiento de dicha Biblioteca de acuerdo con los Reglamen- 
toé v^íités,

Este Ministerio,* de conformidad con los informes del ;Di- 
pecfcor del Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas de Burgos 
y. el del Jefe de la Oficina Técnica del Servicio Nacional de 
Lectura, ha acordado lo siguiente:

Primero. Crear la Biblioteca Pública Municipal de Roá de 
Duero (Burgos). ^

Segundo. Aprobar el concierto suscrito entre el Asenta
miento de Roa de Duero y el Centro Provincial Coordinador 
de Bibliotecas de Bqrgos.

' Tercero. Aprobar los Reglamentos de régimen interno de 
Biblioteca y préstamo de libros, conforme a lo dispuesto en el 
apartado c) del artículo 13 del Decreto de 4 de julio de 1952.

digo á V. í., pár-a^ú conocímiehtb y déiríás efectos.
tifos guardé a V. I. muchos aflos.
Madrid, 3l de octubre de 1964.

LORA. TAMAYO
liifio. ,'Sr. jbírector general de .Archivos y, Bíbllqtecás.

ORDEN dé 2 de nbtieriibre de 1964 pbr Id qUé se dispone 
qúé sé ótórqüé escrituré pubUcü de segregación de pár
telas y isérmuia dé las mismas entre él Estado y la 
Cbnipéñía éSénttí Téresé dé Jesúst:
m

Bmo. Sr.: Vistó el expédíé^ trámitadó á.lij^táiibla de la 
Eéocurádbrá péovihciál dé lá Cómpañía «Santá T^ésa de Je
sús» para la ejecución de lo dispuesto eñ la Ordéii íninisterial 
de 13 de febrero de 1956, que aprobó la celebración de una 
p/éNñtttá ehti^ la bárte dé los térreños del Estado qiie dicha 
C^if)áhíá háóía sSíbíl éñ lá cédle Otónáñ Búeño,
y en los que se ha Hévádb á cábo la^cotístrtíéción de ^érsos 
(^áfcfeós dooéiltes, y las párcélás éóñti^as, ^ofelédad dé lá fíús- 
riia Cbñéregációii, bfrécíaas a cámbió. y téñiéñdb eñ cüéñtá:

Primero.—Lo dispuesto en los artículos 14, número 11; 22, 
ñúméfé S, y 32, httoéfó 1, de la Ley de Régimen Jurídico 
de la Administración del Estado, texto refundido de 26 dé júlio 

-4e 1957.
S^fundo,—Que ha mediado la conformidad de la Adminis- 

tracSfin y de lá Compañía solicitante en que la línea de separa
ción entre los terrenos de ambos sea la señalada ^r trazos 
gruesos discontinuos én él plañó cjúé óbrá^eñ él éxpiémérité, súé-

cf itb pbi él ..Arquitécto Jefé de la Oficina réchicá para Cons- 
txpccióri de Escuelas, señor Navarro Borrás, cbiñó representante 
bel Departámeiüo^ y por el señor Sánchez Robles, como , repre
sentante dé la Compañía, en virtud de poder concédido éñ es
critura pública autorizada por el Notario dé Barcelona, don Fe
derico Tría de Bes y Giró, eñ 9 de julio del año en curso y 
debidámenté legalizada.,

Tercero.—Que a lo largo de dicha línea debe séf construida 
una cerca que separe ambas propiedades, tal cbmb. débén. que
dar en definitiva, una vez perfeccionada la permuté objeto de 
la Orden ministerial de 13 de febrero de 1956.

Cuarto.—Que para ello es necesario el otorgamiénto de, lina 
escritura pública en la que se recojan las segregaciones de las 
paroélas’permutadas: una, del Estado, que pasa a ser propie
dad de la Compañía, y dos, de ésta, que pasan a ser propiedad 
de aquél, del resto de las respectivas fincas matrices.

Quinto.—Que la permuta en cuestión ya fué objeto de in
formé favorable por la Dirección General dé Propiedades y 
Coritribución Territorial (hoy del Patrimonio del Estado) en 
7 dé febrero de'1956, y que la Asesoría Jurídica del Departamen
to ásimismo ha informado favorablemente en 31 de julio del 
año eii curso, .

Este Ministerio ha dispuesto:
1.0 Dar.su conformidad a la línea de separación que consta 

éñ él pláñó a que se ha hecho ref^eñcia entre las propiédades 
bel Estado de la callé Guzmán el Bueno de esta capital y las 
de lá Cómpañiá de «Santa Teresa dé Jésús».

2s Qüe se otorgue la correspondiente eái^itufa públlcá de 
segregación de parcelas y permuta de las misinas, á cuyo efécto 
sé delega la firma en el Arquitecto Jefe dé lá Oficina Téqñica 
páfá Coñs^üccióh de Eécüelas, ddñ Pfanciscó Naváíró Boitás, 
a quién deberá provéerse a tal objeto de los documentos ñece- 
sariois qué obran én el expédiente, debiendo compáfecet dicho 
füñcióñáfíp ante el Notario dé Madrid que séa désigñado en 
tumo oficial, én unión de quien debidaiñenté apodéíadb repre
sente a la Compañía citada.

3.0 Que por el Arquitecto citado se tomen las medidas ne
cesarias para que- sea construida la cerca de separación a lo 
largo de la línea que se aprueba.

digo ^ V. i. bára su conocimiento y demás efectos.
pios guardé á V. I. muchos años.
Madrid, 2 dé noviembre de 1964.

LORA TA]\4AY0
rimo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ÓRDEN de 12 de noviembre de 1964 por la que se modi
fican las pUmtillas del-personal del Cuerpo Faculta
tivo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos en la 
Biblioteca Nacional y Centros de Bilbao,^

ílmo. Sr.: En el concurso general de traslado para la provi
sión de Vácáñtes existentes en centros a cargo de funcionarios 
del Cueipo Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueó
logos, resuelto por' Orden de 14 de octubre último, ha quedado 
desierta uña vacante en la Biblioteca Nacional.

Aprobado con carácter definitivo el Réglamento de las Es- 
^ cuelas Técnicas Superiores por. Orden ministerial de 7 de marzo 
de4^2 («Bolettfi Oficial del Estado» de 27), en el que se dis^ 
pone que las Bibliotecas de dichas Escuelas estarán a caí^ 
de peraonal del Ouerpo Facultativo de Archiveros, BiWiotecarios 
y Arqueólogos, sin que hasta la fecha haya sido pcteible hacer 
Ic^ ñombrainientos respectivos debido al rediicido númesró dé 
functonarioB que actualmente forman el Escalafón del citado 
Cuerpo, y deseando dar cumplimiento a lo di^uésto en dlchb 
Reglamento en la medida‘que las circunstancias lo permitan,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que con carácter 
provisional se reduzca la actual plantilla de la Biblioteca Na
cional en la plaza qué ha quedado vacante y se cree en la Bi
blioteca de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Indus
triales de Bijbao En consecuencia, la plantilla de la Biblioteca 
Nacional y la de. los Centros de Bilbao queda establecida en la 
forma siguiente:

Madrid:
Biblioteca Nacional, 37 funcionarios.
Bilbao:
Archivos Histórico y de la Delegación de Hacienda, 1 funcio

nario.
Biblioteca de la Facultad de Ciencias Políticas, Económicas 

y Gomerpiales* 1 funcionario.
Biblioitecá de la Escuela Técnica Superio# de Ingenieros In

dustriales, 1 funcionario:
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. ^ \
Madrid. 12 de noviembre de 1964. .

^RA TAMAYO
Hmo. Br. Dlréctor general de Archivos y Bibliotecas


